
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA (BOLÍVAR) 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA N° 13-222-40-89-001-2023-00158-00  
CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

 
Al Despacho la presente demanda de CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO, elevada por el Dr. JORGE LUIS BATISTA HERRERA, en calidad de 

apoderado judicial del señor JESUS ALBERTO PUELLO GONZÁLEZ.  
 

En cuanto a las pruebas documentales, se tendrán como tales todas las allegadas al 

expediente con la demanda. 
 

Se procederá entonces a admitir la demanda, y como quiere que para el presente 

asunto no se evidencia la necesidad de practicar pruebas adicionales, por economía 

procesal se procederá a señalar fecha para audiencia y proferir sentencia. 
 

Por todo lo expuesto y de conformidad con lo ordenado en los arts. 18 numeral. 6°, 28 

numeral. 13 literal c, 577 a 579 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presenta demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 
CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, impetrada por el señor JESUS 
ALBERTO PUELLO GONZÁLEZ, a través de apoderado judicial Dr. JORGE LUIS BATISTA 
HERRERA. 
 

SEGUNDO: Señalar el día miércoles seis (6) de septiembre del año en curso a las 10:00 

de la mañana, para llevar a cabo audiencia de decreto de sentencia de conformidad 

con lo establecido por el art. 579 del CGP, la cual se llevará a cabo de manera virtual a 

través de la plataforma LIFESIZE, de conformidad con lo estatuido en la Ley 2213 de 

2022. 
 

TERCERO: Imprímasele el trámite de los procesos de jurisdicción voluntaria regulado en 

los arts. 577 y ss del CGP y demás normas concordantes. 

 

CUARTO: Decretar como PRUEBAS DOCUMENTALES las aportadas con la demanda, 
cuyo valor se le dará al momento de dictar sentencia.  
 

QUINTO: Téngase al doctor JORGE LUIS BATISTA HERRERA, como apoderado judicial del 
señor JESUS ALBERTO PUELLO GONZÁLEZ, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

JUEZ 
 
 
 
LP 
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